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PROPUESTA 

De: Por la secretaria general de la Comisión Europea, D.ª Martine DEPREZ, 
directora 

Fecha de recepción: 12 de agosto de 2021 

A: D. Jeppe TRANHOLM-MIKKELSEN, secretario general del Consejo de 
la Unión Europea 

N.° doc. Ción.: COM(2021) 472 final - ANEXO 

Asunto: ANEXO de la Propuesta de Decisión del Consejo sobre la aplicación de 
las disposiciones del acervo de Schengen relativas al Sistema de 
Información de Schengen en la República de Chipre 

  

Adjunto se remite a las Delegaciones el documento – COM(2021) 472 final - ANEXO. 
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ANEXO 

de la Propuesta de 

Decisión del Consejo 

sobre la aplicación de las disposiciones del acervo de Schengen relativas al Sistema de 

Información de Schengen en la República de Chipre 
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ANEXO 

Lista de disposiciones del acervo de Schengen relativas al Sistema de Información de 

Schengen a que se refiere el artículo 1, apartado 1 

1. Reglamento (CE) n.º 1986/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 

diciembre de 2006, relativo al acceso al Sistema de Información de Schengen de 

segunda generación (SIS II) por los servicios de los Estados miembros competentes 

para la expedición de los certificados de matriculación de vehículos1; 

2. Reglamento (CE) n.º 1987/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 

diciembre de 2006, relativo al establecimiento, funcionamiento y utilización del 

Sistema de Información de Schengen de segunda generación (SIS II)2. 

3. Decisión 2007/533/JAI del Consejo, de 12 de junio de 2007, relativa al 

establecimiento, funcionamiento y utilización del Sistema de Información de 

Schengen de segunda generación (SIS II)3.  

                                                 
1 DO L 381 de 28.12.2006, p. 1. 
2 DO L 381 de 28.12.2006, p. 4. 
3 DO L 205 de 7.8.2007, p. 63. 
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